
R E F L E X IO N E S C O N F ID E N C IA L E S , O SE A C A R T A
A U N A M IG O SO BR E E L O P Ú SC U L O IN T IT U L A D O ,

E L IM P E R IO Y E L C L E R O M E X IC A N O

G uadalajara, F ebrero 25 de 1865.

M uy apreciab le y querido am igo :

C
on el env ió del O P Ú SC U L O t it u lado �E l Im perio y E l C lero M ex icano, h a
sat isfecho U . la curiosidad que t en ía de v erlo . A unque, por el co lor y
t endencias de los periódicos que lo im pugnaban y def endían , y a com prendía

y o que él no era ciert am en t e f av orab le a la doct rin a cat ó lica, que nuest ros m ay o -
res y noso t ros h em os siem pre pro fesado; pero com o su aut or hab ía sido elogiado de
bast an t e capacidad e in st rucción , creía que sus errores est uv ieran al m enos en v uel-
t os en los bellos ropajes de la li t erat ura y elocuencia.

A l m andarm e dicho cuaderno, qu iero U . que en cam bio de su of iciosidad le
m an if iest e m i m odo de pesar y ju icio que form e de él; ju icio que, según dice, �será
t an t o m ás im parcial, cuan t o que y o no percibo n i un cen t av o de las ren t as eclesiás-
t icas. M ucho agradez co el concep t o que U . se h a form ado de m i pequeñez ; pero
según los cort os alcances de est a procuraré sat isf acerlo en lo que de m i ex ige.

C on f ieso , am igo m ío , que después de haber recorrido el ru idoso O P Ú SC U L O
desde su prim era hast a su ú lt im a págin a, ha quedado burlada la esperan z a concebida
de hallar alguna bellez a en las form as con que se rev ist e a v eces la m en t ira; y
so lam en t e m e hallo , una v ez m ás, conv encido de la v erdad que suele encerrar est e
com ún adagio : �donde pien sas que hay t ocino no hay n i est acas�. Q uit e U . la
carát u la, el ún ico t ex t o de S . P ab lo que se lee en t odo el cuaderno, algunas expresio-
n es que nos rev elan ser sacerdot e el escrit or, y la recom endación que hace de sí
m ism o el S r. T est ory por �haber est udiado t eo logía cin co años con secu t iv os en el
gran Sem in ario de San Sulp icio� , y no queda m ás que un f árrago de errores, de
calum n ias, de desaf íos, de v an idad y de am enaz as que n i de lejos huele el incienso , y
si algún t an t o a pólv ora. M ucho m enos creería U . que t al escrit o hay a salido de la
p lum a de un A bat e, de un C apellán m ay or del ejércit o f rancés en M éx ico , y m uy
m enos t odav ía de un t eó logo de S . Su lp icio , sino es que quisiera U . en t ender aquel
de quien decía S . Bern ardo: 1 T enem os un nuev o t eó logo en F rancia, que procura
resucit ar los an t iguos errores y a adorm ecidos, es decir, t an t o los suy os com o los
ajenos, y a m ay or abundam ien t o añade ot ros nuev os. E n sum a, no creerá U . sino
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que dicho opúscu lo es un m am arracho de algún est udian t e de m enos que m edian a
capacidad, pero corrom pido su coraz ón y ex t rav iado su en t endim ien t o por el esp í-
rit u e ideas diso lv en t es del siglo posit iv ist a en que v iv im os.

E n ef ect o , si U . at iende a los prin cip ios que asien t a el S r. T est ory , se le presen t a-
rá com o un racionalist a de aquellos que según S . P ab lo2 nos quieren engañar con la
f iloso f ía y v anos so f ism as, según la t radición de los hom bres, según los elem en t os
del m undo, y no según C rist o ; y si f i jam os la at en ción en el t ejido de errores de que
se com pone t odo el cuaderno, con sus ribet es de có lera y burla, lo t endríam os por
un denuncian t e, adjudicat ario, dem agogo y hast a socialist a, que despreciando y con -
cu lcando las prescripciones m ás sagradas del derecho nat ural y div ino , ponen por
ún icas de la m oralidad la u t ilidad f ísica y el m ás repugnan t e m at erialist a. E n f in , el
S r. A bat e en su opúscu lo m an if iest a ser t odo lo que se quiera, m enos t eó logo , y
m uchos m enos cat ó lico : com o t eó logo , y especialm en t e dirigiéndose al C lero m ex i-
cano, deb ía probar sus asert os con la au t oridad de San t a E scrit ura, t radición , et c., y
y a v é U . que no cit a n i siqu iera aquellos t ex t os que han t runcado y adult erado la
m ala fe para fundar, siqu iera aparen t em en t e, sus objecion es con t ra los derechos,
soberan ía e independencia de la Iglesia de Jesucrist o , aunque m il v eces con t est ados,
pu lv eriz ados y desechos por nuest ro C lero , y sobre t odo, por nuest ros sab ios e
ilust res P relados: y com o cat ó lico , si lo fuese en realidad y no de nom bre so lam en -
t e, no debía sen t ar n in guna de esas doct rin as que nos in cu lca, por ser reprobadas y
condenadas por la C át edra de S . P edro .

P ero , am igo , y a que �los t iem pos han cam biado t rist em en t e, es preciso acep t ar
los hom bres y las cosas t ales com o los encon t ram os hoy día�, y no com o debieran
ser. E s decir, y a que en la fach ada de ese opúscu lo leem os el nom bre de un Sr.
A bat e, C apellán m ay or del ejércit o f ran cés, sería una locura querer n egar su au t or,
aún cuando se quisiera hace con el noble f in de no deslust rar el honor del v en erab le
C lero cat ó lico de F rancia, y de quit ar esa m ancha al gran Sem in ario de P arís. N o
hay efugio , con el m ás v iv o sen t im ien t o y el m ás pro fundo dolor nos v em os obliga-
dos a reconocer al S r. A bat e T est ory com o aut or de ese O púscu lo .

S i por est e escrit o hubiéram os de juz gar a t odo el C lero de F ran cia, y a t odos
los que est udian t eo logía en S . Su lp icio (com o lo acost um bran hacer los en em igos
del C lero cat ó lico , que las falt as de t al cual indiv iduo las h acen t rascenden t es a t odo
el cuerpo), nos v eríam os obligados a form ar una idea m uy t rist e y desv en t ajosa,
sobre t odo, de su educación cató lica. P ero no, no som os in just os: de n inguna m anera
creem os que t odos los C lérigos, t eó logos, y m uy m enos los Señores O bispos f ran ce-
ses pro f esen esos errores y prin cip ios diso lv en t es del S r. T est ory : an t es con f esam os
paladinam en te que, si en F rancia han cundido t an to el sensualism o, racionalism o,
socialism o y com un ism o, ha habido t am bién m uchos hom bres em inen t es, de fam a
un iv ersal y benem érit os a la R eligión cat ólica, t an to en el C lero com o fuera de él,
que han com bat ido v ict oriosam en t e esos errores, y defendido las doct rin as puras de
la Iglesia de C rist o . A ll í est án los m uy ilust res F ray ssinous, Bouv ier, D oupan loup,
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R ay m ond, L acordaire, M on t alem bert , N ico las y o t ros m uchos v erdaderos y sin ce-
ros cat ó licos cuy os nom bres no conocem os, que son el honor y la gloria de la
Iglesia de F rancia. N o olv idam os aún, n i se olv idará nunca, que los v enerables O bis-
pos f ranceses, en un ión de nuest ros Ilust rísim os P relados m ex icanos los Señores
L abast ida, M unguía, E sp inosa, V erea, Barajas, C obarrubias, y los de t odo el orbe
cat ó lico , concurrieron en R om a el para siem pre m em orable 8 de Jun io de 1862; y
all í, an im ados de un m ism o esp írit u , de unos m ism os sen t im ien t os y de una so la f e,
la de P edro , proscrib ieron , condenaron , reprobaron y rechaz aron a una v oz con el
Soberano P on t íf ice, en t re o t ras las m ism as doct rinas que el S r. T est ory nos quiere
dar com o cat ó licas y aprendidas en la T eo logía que dice en señarse en S . Su lp icio .
H echa est a rect i f icación reclam ada por la just icia y la v erdad, dejo al v en erab le
C lero cat ó lico de F ran cia y al gran Sem in ario de P arís el cu idado de v indicar su
honor t an ult rajado y calum n iado en M éx ico por un m iem bro de am bos cuerpos.

H e m an ifest ado a U . m i m odo de pen sar sobre el opúscu lo del S r. T est ory
t om ado en globo: v oy a ocuparm e de los det alles. ¿Q ué se propone el Sr. A bat e en
su escrit o ? In t en t a n ada m enos que cort ar t odas las cuest ion es y dif icu lt ades pen -
dien t es en t re la Iglesia y el G obierno de M éx ico , acon sejando al C lero que con sien -
t a en ser despojado de sus b ienes: qu iere que se est ab lez ca el regist ro civ il en los
bau t ism os, m at rim on ios y en t ierros: y por ú lt im o quiere que se sancione la libert ad
de cu lt os y de concien cia. S i no he leído m al, a est os t res pun t os se reduce t odo el
cuaderno, y son los m ism os que en el párrafo X . se hallan recap it u lados.

¿N o parece a U . por lo m enos ex t raño que un sacerdot e se llam e a sí m ism o
cat ó lico pro t est ando una v iv a adhesión �a la S illa de P edro� , y v enga a en señar al
C lero m ex icano (es decir a la jerarquía sagrada, com puest a de O bispos, P resb ít eros
y M in ist ros de orden in ferior) doct rinas rech az adas, reprobadas y condenadas por
�N uest ro m uy San t o P adre el P apa, Jefe Suprem o y C abez a v isib le de la Iglesia
v erdaderam en t e cat ó lica, a qu ien est á ín t im am en t e un ido ese m ism o C lero com o
m iem bro v iv o del cuerpo m íst ico de Jesucrist o ? ¿P odrem os suponer acaso que un
t eó logo no com prenda los deberes de cat ó lico? Y si no es est e supuest o ¿cóm o
explicar n i com prender sem ejan t e con t radicción ? Y sabe U . que los caract eres princi-
pales que com un ican a la Iglesia C at ólica t an t a v ida, t an t a fuerz a, t an t a arm on ía, y
t an t a grandez a que la hacen ún ica en t re t odas las in st it ucion es hum anas, son la
unidad y la univ ersalidad . L a un idad en su doct rin a sob re la f e y las co st um bres
la hacen un con jun t o t an com pacto y t an un ido, que desde el Soberano P on t íf ice
h ast a el ú lt im o cat ó lico t ien en un m ism o y ún ico sen t ir sobre esas m at erias: y por
la un iv ersalidad, la Iglesia ex t iende su acción v iv if ican t e a t odas las naciones, pue-
b los e indiv iduos del m undo cat ó lico , sin dist inción de fran ceses m ex icanos, grie-
gos, rom anos, esclav os n i libres, an t es a t odos los reconoce com o h ijos m uy queri-
dos y m iem bros v iv os de su esposo Jesucrist o . H e ah í, por qué S . A gust ín form aba
de est o un argum en t o con t ra los D onat ist as diciéndoles que, n i ellos, n i n inguno de
los herejes se hab ían at rev ido a darse a si m ism os el t ít u lo de cat ó licos, por que
sab ían m uy bien que un cat ó lico , donde quiera que se halle, est á acorde y obedien t e
a t odo lo que en seña y m anda el Jefe del cat o licism o y cen t ro de la un idad.
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S in em bargo , no se adm ire U . de esa con t radicción en t re pro t est an t es �b ien
claras y b ien cat egóricas� de cat o licism o sincero , y la enseñan z a de doct rinas repro-
badas por el Jefe y los O bispos de la Iglesia C at ó lica A post ó lica R om ana. �A bra U .
la h ist oria� , y abra U . el E v an gelio y �no podrá con t radecirm e� . A ll í en con t rará U .
un ejem plo m uy sem ejan t e en uno de los m ism os discípu los de C rist o , que al darle
el t ít u lo v enerab le de m aest ro , y m ost rarle las señ ales m ás grandes de am ist ad, lo
en t regaba al furor de sus enem igos con la perf idia, la h ipocresía y la in grat i t ud en el
corazón . E s preciso v er las personas y los hechos t ales com o se nos presen t an .

M as y a adiv ino el pen sam ien t o de U . diciendo en t re sí m ism o: sería bueno no
alargar las gen eralidades, y en t rar y a en porm enores. V oy a com placerlo , aunque
dejando m uchas cosas en el t in t ero , y t om ando ot ra p lum a que no sepa lo que est a
iba escrib iendo, pues so lo abandonándola podrá con t enerse.

E l prim er pun t o , que ocupa la m ay or part e del opúscu lo , en v uelv e est as dos
cuest ion es: 1º . ¿puede la Iglesia m ex icana ceder por sí y an t e si l ibre y espon t án ea-
m en t e el dom in io , posesión y adm in ist ración de sus b ien es; y reconocer com o
lícit o y just o el despojo de ellos por el E st ado? 2º ¿ t ien e el m ism o E st ado derecho
de despojarla de esos b ien es sin el consen t im ien t o libre del Soberano P on t íf ice Jef e
Suprem o del C at o licism o? Y a v e. U . que abordo esas dif icu lt ades en t oda su crude-
z a y v erdadero pun t o de v ist a; aunque not ará desde luego que pongo �bienes de la
Iglesia� , com o lo son v erdaderam en t e, en donde el S r. A bat e escribe b ien es del clero
con una m aliciosa in t en ción bien t raslucida. E n ef ect o , él qu iere con v ert ir la cues-
t ión en puram en t e personal del C lero m ex icano, a f in de cargarlo con la odiosa
not a de ego íst a y av aro , sin h erir la sucep t ib il idad de nuest ro pueblo em in en t em en -
t e cat ólico . E st a ha sido siem pre la t áct ica del error en sus at aques a la v erdad: cuan -
do se def iende una m ala causa, se procura llev arla a un t erreno f also , a f in de que,
con fundidas las ideas, puedan serv ir de base a brillan t es so f ism as, con que deslum -
brados los incau t os queden hundidos en un pro fundo despeñadero .

P ero est a est udiada equiv ocación de palabras en que se con funde al C lero con la
Iglesia y a no nos alucin a, porque es una arm a m uy em bot ada en la v ieja E uropa y
en el nuev o M undo: so lam en t e aquí t iene de uso m ás de cuaren t a años. A hora t o-
do el m undo sabe que n i el C lero es t oda la Iglesia, n i la Iglesia es so lo el C lero :
t odo el m undo sabe que el C lero es la part e principal y adm in ist rat iv a de la Iglesia;
pues, es el que, m edian t e su div ina Jerarquía, la rige y gobierna en nom bre de Jesu-
crist o : t odo el m undo sabe que sin C lero no puede haber Iglesia, porque n in guna
R elig ión puede haber sin m in ist ros de su cult o , n i jam ás una sociedad puede subsis-
t ir sin un gobierno sea el que fuere: y por ú lt im o, t odo el m undo sabe que la Iglesia
cat ó lica es una sociedad est ab lecida por Jesucrist o , con un gobierno perf ect am en t e
organ iz ado, libre, soberano e independien t e de cualqu ier poder hum ano.

D e lo dicho se sigue que el o f icio y at ribuciones del C lero en su respect iv a órb it a
de la adm in ist ración eclesiást ica, corren parejas con las at ribuciones y of icio del G o -
b ierno en los div ersos ram os de la adm in ist ración de E st ado: y siendo la Iglesia una
no so lam en te en su fe, sino t am bién en su gobierno, es claro que t odos los m iem bros
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del C lero , sean de la cat egoría que fueren , deben est ar en un t odo su jet os y depen -
dien t es del Soberano P on t íf ice com o su Jefe suprem o: no de ot ra m anera que t odos
los div ersos m andat arios y em pleados del est ado deben su jet arse y obedecer a un
M agist rado que represen t a el poder Soberano, llám ese E m perador, R ey , Su lt án ,
P residen t e, o com o se quiera. S iendo est o así, pregun t o sen cillam en t e: ¿esos div er-
sos em pleados y m andat arios serían libres para disponer o ceder lícit am en t e t odo o
part e del t errit orio que est á a su cargo? ¿podrían v ender, dar o disponer arb it raria-
m en t e de los b ienes que adm in ist ran , fuera de las prescripciones de la ley , y sin el
consen t im ien t o del Soberano? N o, de n in guna m anera: qu ien t al h iciera com et ería
un robo de los caudales públicos; y est os por la sencilla raz ón de no ser dueños sino
adm in ist radores, cuy a pot est ad no se ex t iende a m ás que cuidar de los b ien es que les
est án encom endados, e in v ert irlos en los objet os de su dest in o según las ley es.
T odav ía m ás: est án obligados a def enderlos y conserv arlos; e incurrirían en la m ás
est recha respon sab ilidad an t e el P oder Suprem o si, sin su au t oriz ación exp lícit a y
t erm in an t e, consin t iesen en el despojo de los b ienes n acion ales.

P ero m e dirá U .; para dem ost rar que el C lero m ex icano no es dueño, sino
adm in ist rador de los b ien es de la Iglesia; que no est á en su m ano disponer de ellos
sin el consen t im ien to y expresa aprobación del R om ano Pont íf ice, y según las disposi-
cion es de los cánones; y que si con sin t iera libre y espon t án eam en t e en el despojo o
dilap idación de ellos se h aría reo de un grav ísim o crim en , porque el C lero de
M éx ico m ien t ras sea cat ó lico debe depender en t eram en t e del Jefe suprem o de la
Iglesia un iv ersal para probar est o , m e repet irá U ., no necesit aba recordarm e prin ci-
p ios t an com unes y palpab les. E so es t an claro com o la luz , y t an ciert o com o la
ev iden cia.

V oy ahora a dar m i descargo : qu iz ás m e concederá U . la raz ón . A n t e t odo le
recuerdo lo que decía el v irt uoso , v en erab le y sab io P relado Ilm o. Sr. P ort ugal, en
arm on ía con el gran O bispo Bossuet :3 �hay crist ianos de so lo nom bre, en quienes
andan v u lgarm en t e con fundidas la n ecia presunción que t odo pret ende saberlo , con
la dep lorab le ignorancia hast a de los prim eros elem en t os de nuest ra ciencia dogm á-
t ica: y hay polít icos n ecesit ados de ser cat ecúm enos� . P ues b ien , am igo m ío , esos
hom bres que se llam an en fát icam en t e de ilust ración y de progreso , al at acar la
Iglesia cat ó lica, puest o que sea con calum n ias den igran t es y em brollados so f ism as,
h an adquirido con so lo ese h echo un t ít u lo indispu t ab le de grandes sab ios y pro fun -
dos polít icos: est o bast a y sobra para que se les crea sobre so la su palabra, siqu iera
conculquen los m ás sagrados derechos de la v erdad, de la just icia y de la equidad, y
nos llev en a las m ás absurdas consecuencias. M as, por el con t rario , qu ien quiera que
salga a la defensa de esos prin cip ios et ernos, t an indignam en t e u lt rajados, con las
raz ones m ás aprem ian t es, ese sin rem isión es condenado a la bef a com o ignoran t e y
est ó lido , por m ás que sus dem ost raciones sean t an esp lenden t es com o el So l. ¡Q ué
quiere U .! est a ex t rañ a in con secuencia de nuest ro sig lo no es nuev a; la Iglesia de
Jesucrist o h a sido v íct im a de ella en t odos los siglos. A bra U . el nuev o T est am en t o ,
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y no podrá con t radecirm e. S . P ab lo4 y a t uv o que su frirla cuando hablaba a ciert os
T eó logos de C orin t o , que habían adquirido el renom bre de sab ios porque querían
enseñar a los m ism os A póst o les, y les decía: �noso t ros som os necios, v oso t ros so is
pruden t es; noso t ros f lacos, v oso t ros fuert es; v oso t ros so is nobles, noso t ros v iles�.
H e aquí la causa porque he sen t ado prin cip ios t an claros y palpab les.

S in em bargo , am igo m ío , no crea U . n i de lejos, que hay a querido en m anera
alguna con fundirlo con esos f alsos crist ianos, pues conoz co m uy bien los rect os
prin cip ios de V ., sus ex t en sos conocim ien t os en el derecho, y sobre t odo su adhe-
sión concienz uda a la fe y doct rinas de nuest ra com ún M adre la San t a Iglesia
C at ó lica. N i t am poco piense V . que y o t enga la t em eraria, necia y soberanam en t e
ridícu la pret ensión de com pararm e con los P ast ores y A pologist as, n i m enos con el
A póst o l de las G en t es: he querido aludir so lam en t e al desprecio con que los enem i-
gos de la R elig ión han v ist o los escrit os, P ast orales y P ro t est as de nuest ros Ilm os.
P relados, y las A locuciones y E ncíclicas del R om ano P on t íf ice defendiendo los
derechos de la E sposa de Jesucrist o .

P or lo dem ás, n ada t engo que añadir a esos preciosos m onum en t os de la v erdad
cat ó lica. A llí est á dem ost rado hast a la ev iden cia, el derecho que t ien e la Iglesia de
poseer y adm in ist rar sus propios b ienes libre e independien t em en t e del E st ado , e
in v ert irlos en los sagrados objet os de su in st i t ución . allí est á deshecha com o el
hum o la f alsedad que asien t a el S r. T est ory en con sonancia con las doct rinas de
W iclef f condenadas en el C oncilio de C on st anz a, de que � los A póst o les no poseían
b ien es de est e m undo�; dem ost rando con t ex t os m uy claros del E v angelio5 y de los
H echos A post ó licos6 que el m ism o Jesucrist o acep t aba las o frendas que le eran
hechas; que poseía din eros para subv en ir a las necesidades de sus discípu los; y que
los A póst o les recib ían el precio de los b ienes v endidos por los f ieles a f in de hacer
con ellos una m asa com ún y repart irlos a t odos según sus necesidades, cuy a m asa
debía ser m uy considerab le supuest o que fue necesario est ab lecer los siet e D iáconos
com o adm in ist radores o económ icos para su m ejor dist ribución ; sin que para n in -
guno de est os act os se con t ara con la aprobación , n i in t erv en ción , n i aún siqu iera
aquiescencia del E st ado . A llí h allarém os desv an ecida esa equiv ocación con que los
b ien es de la Iglesia son llam ados m aliciosam en t e bienes del C lero, con el m ism o
C alv ino que les da el nom bre de Patrimonio de J esucristo y de los pobres ; con Bucero
y L am bert o D aneo que los llam an bienes de N . S. Jesucristo, patrimonio del C rucifica-
do; con G rocio y M orlino , qu ien es dicen que son bienes dados a D ios, bienes no del
hombre sino de D ios. P ero sobre t odo, v erem os en la E ncíclica del 8 de D iciem bre
condenada est a doct rina que dice �ser arreglada a la T eo logía sagrada y a los prin ci-
p ios de derecho público persegu ir y reiv indicar para el gob ierno civ il la propiedad
de los b ien es poseídos por las Iglesias, las O rdenes R eligiosas y dem ás est ab leci-
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m ien t os p iadosos; y est a o t ra proposición t am bién condenada, que es la 26 del
cat álogo : �L a Iglesia carece del derecho nat ural y legít im o de adquirir y de poseer.�

A los v erdaderos cat ó licos, com o V . y y o , est o nos bast a para con v encernos y
con f esar que la def en sa de los b ien es eclesiást icos no es una cuest ión personal del
C lero m ex icano: para los racionalist as de m ala fe, y en em igos m ás o m enos claros
del C ato licism o, no son bast an t es t odas las raz ones y au toridades del m undo para
persuadirlos de la just icia con que la Iglesia def iende sus derechos y sus bienes. E sos
Sres., com pelidos por la fuerz a del sen t ido com ún , m edio con fesarán que �esas
cuest iones son just as a v eces; pero después con una sonrisa sarcást ica en los labios,
nos dicen que con razón o sin ella, sea o no de nuest ro agrado, la idea m oderna est a
all í, y av an z a, y ha de llegar a su t érm ino; y la idea m oderna com bat e a t odo t rance
por despojar a la Iglesia de sus b ienes. E s decir que la so la idea m oderna, est o es, el
capricho de los hom bres, por no decir o t ra cosa, es la suprem a regla a que deben
sujet arse todos los derechos y deberes inclusas las ley es natural y div ina. A y udem e V .
am igo m ío a aplaudir est e rasgo de elocuencia t an persuasiv o: brav o ¡bien ! ¡m uy bien !

Sen t ado est e prin cip io , que es el que da v alor al Sr. T est ory para acon sejar al
C lero m ex icano la v en t a de sus b ienes y est im ular al G obierno para que lo despoje
de ellos: con t al prin cip io , rep it o , no ex t rañ a v . que pase lógicam en t e a las con t ra-
dicciones m ás absurdas. So lo señalaré una que ot ra, pues t odo el O púscu lo no es
m ás que un t ejido de ellas.

D ice el S r. A bat e que el E st ado aun �am enaz ado en su ex ist en cia o prosperidad
por la acum ulación indiv idual de la riquez a t errit orial, n o t iene derecho de apro-
p iarse v io len t am en t e los b ien es que llegan a ser para él un peligro ; esto, dice sería un
robo. ¿N o le parece a V . est ar oy endo a un adjudicat ario o denuncian t e? P ero oiga
lo que dice a ren glón segu ido : el E st ado posee �el derecho de expropiación v o lun t a-
ria o forz osa por causa de utilidad pública, y después dice t am bién �af irm am os sin
v acilar que el E st ado estaba rigurosamente en su derecho expropiando los b ien es del
C lero por causa de ut ilidad pública�. ¿C on qué el E st ado , n i am enaz ado en su
ex ist en cia por la acum ulación de la riquez a (dado que lo sea), no puede despojar de
ella, porque sería un robo m an if iest o ; pero siendo por so la utilidad pública t ien e un
derecho riguroso; de expropiación ? ¿C on qué el E st ado robaría, es decir sería ladrón ,
si se apropiase los b ien es de un indiv iduo; pero no roba, sino que usa rigurosamente
de su derecho al t om arse los b ien es de la Iglesia? ¿P uede V . conciliar esas con t radic-
cion es y absurdos? E sa t area so lo t oca a la idea moderna, se m e responderá, y eso
podrá respondersem e.

P ues am igo , no se escandalice, V ., porque adelan t e dice peor. E l Sr. abat e
con f iesa que las v en t as reales (¿no serán republicanas?) de los b ien es del clero ,
aunque v álidas (según la idea m oderna) fueron ilícit as [¿será por la m ism a idea?]:
dice t am bién que � las v en t as no t oriam en t e f raudulen t as son un robo�; sin em bargo
(aquí t oda la at ención !!!) si el in t erés público lo ex ige, el gob ierno est ará en su
derecho confirmándolas simplemente o con ciert as condicion es.� ¡O h fuerz a om n i-
po t en t e del interés de la utilidad pública! P ero est o , m e dirá U ., es el co lm o del
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absurdo: adm it ido ese princip io t an pro fundam en t e inm oral, in just o y diso lv en t e,
de que el G obierno, que según el m ism o T est ory , �por lo m ism o que t iene en su
m ano el poder, est á ob l igado a m ost rar m ay or resp et o a la p rop iedad ,� au t o rice
o con f irm e el robo sim ple o condicion alm en t e, dest ruy e h ast a la idea de sociedad .
¿D e quién se t endrían en t onces garan t ías para los b ienes? M as cálm ese U .; aunque
esos prin cip ios y ap licacion es son t om ados t ex t ualm en t e del opúscu lo , la idea m o-
derna no quiere que sean aplicab les por ahora m ás que a los b ienes de la Iglesia, y
no a los part icu lares. ¿D espués? ... n o lo sé: el porv en ir no est á en nuest ra m ano.

A hora v am os a lo gracioso . D espués de haber ex cit ado al gobierno a que t om e
una reso lución sobre los b ien es de la ig lesia, pero una reso lución �enérgica� , sin
m edidas a m edias, sin v acilacion es, es decir a que apruebe, san cione y con sum e
pron t o y por com plet o , su desapropiación y despojo , ¿creerá U . que el S r. abat e
t ien e v alor para pregun t ar al C lero si ech a de m enos al part ido y al poder liberal, y
si p iensa ser m ás feliz con él? Y a v e U . que bien se le podría responder: N o Sr.
abat e, el C lero m ex icano al leer v uest ro opúscu lo , en nada echa m enos al part ido
liberal, pues all í lo v e ret rat ado fo t ográf icam en t e con t odos sus porm enores y
áp ices m ás pequeños. A v os, com o al part ido liberal, os v em os, burlados] del
dest ierro de nuest ros D ign ísim os O bispos llam ándolo un m art irio agradable, t e-
n iendo t al v ez un sen t im ien t o de desagrado y t rist ez a, porque en E uropa no fueron
recib idos a pedradas com o habían sido despedidos de V eracruz ; y en f in , es t an
parecido el ret rat o , que salieron perfect am en t e reproducidas las m edidas en érgicas,
sin v acilaciones y h ast a la cuerda y el cadalso con que nos brindaba el liberalism o.
P or lo v ist o en ese opúscu lo , si desgraciadam en t e el poder suprem o llegase a caer en
m anos del Sr. T est ory , la Iglesia M ex icana con su cult o y sus m in ist ros, n ada
echaría m enos del poder liberal, n i sería m ás feliz con uno que con ot ro . L o que si
ech am os m ucho de m enos, es, no digo y a el cat o licism o, sino el sim ple buen
sen t ido , la just icia y la equidad que parecen fueron arrebat adas a la p lum a del S r.
abat e por un t orbellin o de polv o .

P or lo dem ás, es perder el t iem po am enazar a la Iglesia con la cuerda y el cadalso ,
crey endo que por el t error cejará un pun t o de sus princip ios y doct rin a cat ó lica.
D iez y nuev e sig los h a que est á dando pruebas palpab les y ev iden t es de que ha sido
m uy bien curada de m iedo por A quel M édico D iv ino que dijo a los A post ó les:7

C on f iad, y o he v encido al m undo: �N o t em aís a los que m at an el cuerpo: t em ed si a
A quel que puede arrojar al in f ierno el cuerpo y alm a jun tam ente�.8 �E nseñad a todas
las naciones lo que y o os he m andado: m irad que y o estoy con v osot ros todos los días
h ast a la consum ación de los sig los.�9 ah í est á la h ist oria, ah í est án los m onum en t os
m ás públicos y au t én t icos que t est if ican si son ciert as esas prom esas, y si la Iglesia
h a aprendido y pract icado esas leccion es. E lla reput a com o ganancia el m orir con
t al de conserv ar incó lum e el depósit o sagrado de la f e y de la m oral que se le ha
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conf iado. E s cierto que en t al o cual nación podrá haber def ecciones m ás o m enos
num erosas en el C lero y en el pueblo , arrast rados por la cobardía, la seducción o
las pasiones; pero esas ram as u hojas secas en nada perjudican la robust ez del
t ronco, n i la pro fundidad de ese Á rbol inm enso que cubre t oda la t ierra.

D escendiendo a los h echos con que el Sr. T est ory quiere com probar sus asert os,
no se pueden dejar pasar desapercib idas las calum n ias in su lt an t es con que regala a
los sum os P on t íf ices y a los san t os. E s la prim era cuando dice que �ciert os hechos
de (despojo y desapropiación de los b ienes de la Iglesia) que han pasado en F rancia,
en E spaña, en P ort ugal y en casi t oda la crist iandad, h an sido aprobados sancionados
y legalizados por el Soberano �P on t íf ice�. E s m uy fácil sen t ar una falsedad; m uy
dif ícil es probarla. E n est e caso se halla precisam en t e nuest ro t eó logo de S . Su lp icio .
N oso t ros t en em os el derecho inconcuso de ex igirle que nos m uest re el nom bre del
P on t íf ice que aprobó, sancionó y legaliz ó la expropiación y despojo de los b ienes
de la Iglesia en el sen t ido riguroso , foren se y canón ico de esas palabras: m ien t ras no
haga est o , t endrem os t am bién el derecho de t enerlo com o hom bre de m ala fe por
no decir o t ra cosa. C on la h ist oria en la m ano y con cuan t a fuerz a podem os los
cat ó licos v erdaderam en t e sin ceros, rech az am os esa calum n ia: jam ás la San t a Sede
A post ó lica, n i P on t íf ice alguno, han t en ido com o lícit os y just os esos despojos y
expropiacion es, que es el sign if icado riguroso y legal de los v erbos aprobar, san cio-
n ar y legaliz ar; nunca, rep it o , el Soberano P on t íf ice ha aprobado n i san cionado
t ales act os. L o que han hecho algunas v eces los P on t íf ices, por causas grav es, genera-
les y just ísim as, y por el b ien de la m ism a Iglesia, es no turbar a los det en t adores de
lo s b ien es eclesiást icos, y aun por el b ien de sus alm as los han absuelto en casos
de dif icu lt ad in superab le de la responsab ilidad de rest it u irlos. E s inm en sa ciert a-
m en t e la dif eren cia que m edia en t re aprobar o sancionar un act o de robo, y no
turbar, abso lv er o perdonar a los que poseen o han cooperado al in just o despojo :
an t es dos act os suponen una in just icia que nunca puede ser aprobada o sancionada.
L éan se el C oncordat o en t re N apoleón I y el Sum o P on t íf ice P ío V II, y los celebra-
dos con N ápoles, Bav iera, Su iz a, A ust ria, E spaña, G uat em ala y h ast a con gobiernos
pro t est an t es, y no se hallará una so la palabra de aprobación y sanción, pero que
indique siqu iera reconocim ien t o de derecho alguno en el E st ado o G obierno civ il
para apoderarse, adm in ist rar o in v ert ir a su arb it rio los b ien es de la Iglesia.

A ún es m ás escandaloso el in su lt o que se hace a algunos san t os en ese opúscu lo ,
h aciéndolos cóm plices de pensam ien t os y t endencias in ícuas. D ice el au t or que ha
habido m uchos P on t íf ices y O bispos que han v endido los b ien es de la Iglesia y han
ro t o los v asos sagrados de oro y p lat a para acudir en aux ilio del E st ado y al aliv io
de los pobres, y los v en eram os en nuest ros altares so lem nem en t e canon iz ados. S i,
es m uy ciert o que ha habido esos san t os: hay un San A gust ín , un San S ix t o , un San
L oren zo , un San Ju lián y o t ros m uchos, que llenos de caridad han in v ert ido gran -
des sum as de las ren t as eclesiást icas, hast a los v asos sagrados y hast a su propio lecho
para alim en t ar a los pobres y desv alidos, aliv iar a los en ferm os y socorrer a las
v iudas y huérfanos; y los hay t am bién que han aux iliado a los gobiernos en sus
apuros. ¡Y t odav ía después de est o se dice y se rep it e h ast a la saciedad que la Iglesia
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no es generosa y carit at iv a, sino av ara, ru in y ego íst a! ¡con cuán t a razón se dice en
los libros san t os10 que la in iqu idad ha m en t ido con t ra sí m ism a!

M as aquí no v eo , m e dirá U ., sino una con fesión brillan t e en f av or de la Iglesia
y que se escapa de v ez en cuando hast a a sus m ás encarn iz ados enem igos. C iert o
que es la cort ez a de las palabras; pero por los an t eceden t es y con sigu ien t es se
com prende m uy bien que la in t ención del S r. T est ory es m uy div ersa. É l t rae,
aunque en globo, esos ejem plos sublim es de caridad ev angélica para hacer creer a
los ignoran t es y bobos que esos san tos reconocían en el E st ado un derecho sobre los
b ien es de la Iglesia. D ígam e U . ahora ¿podrá llev arse a m ay or pot en cia el in su lt o y
la h ipocresía? ¿con que esos san t os in v irt ieron los b ienes de la Iglesia en bien de los
pobres y t al v ez aux iliaron al E st ado? ¿ luego el E st ado t ien e dom in io sobre ellos, y
derecho a t om arlos por sí m ism o? Q ue se nos cit e y pruebe que un so lo san t o de los
que v eneram os los cat ó licos en nuest ros alt ares, h ay a reconocido t al derecho en el
poder seglar. A bram os la h ist oria y h allarém os t odo lo con t rario . A llí leerem os con
let ras bast an t e grandes e in t eligib les, los nom bres de un A m brosio , un C risóst om o,
un T om ás de C an t orberi, un A n selm o, un E st an islao y o t ros m uchos san t os que
han def endido con libert ad y fort alez a apost ó licas los derechos y b ienes de la Iglesia
con t ra las pret en siones del poder t erreno que in t en t aba in v adirlos y usurparlos. all í
se nos presen t a un San S ix t o que m anda al San t o D iácono L orenz o repart ir a los
pobres t odos los t esoros de la Iglesia, a f in de que el poder civ il no se apoderará de
ellos; y est e san t o su frió el m art irio por no haberlos en t regado a los agen t es del
Im perio . ¿E s est o reconocer en el E st ado el derecho de apoderarse de ellos? Y qué,
¿no sabrá el Sr. abat e, por qué San A gust ín y o t ros san t os h an ro t o , v endido o
em peñado los v asos sagrados y alhajas del San t uario? L o han hecho so lam en t e para
socorrer a los pobres en grandes carest ías y necesidades (com o queda dicho), porque
los pobres siem pre han t en ido part e en el pat rim on io de Jesucrist o , en los b ienes
consagrados a D ios; pero no se hallará n ingún san to en la Iglesia que se hay a
desprendido v o lun t ariam en t e de un solo cen t av o, para engrosar los bolsillos de hom -
bres codiciosos y av aros agio t ist as, de hom bres que, según los ret rat a el m ism o Sr.
T est ory , � la v íspera arrast raban una ex ist encia m ás que m odest a... y se v ieron al día
sigu ien t e m on t ar en t renes sun t uosos, rodeados de un lu jo in su lt an t e�.

S in em bargo , am igo m ío , la h ist oria nos asigna t am bién con caract eres m uy
claros, qu ién y qué clase de hom bres h an sido los que han aprobado, sancion ado y
legaliz ado la usurpación , dilap idación y robo de los b ienes de la Iglesia. E st os son
los C am us, los G rego ire, los T alley rand y algunos o t ros abat es que juraron la
C on st i t ución civ il del C lero en F rancia, condenada por S . S . P ío V I. A n t es que
est os, hubo un Judas que reprobaba a una m ujer p iadosa el gast o hecho en un
precioso ungüen t o , o com o diríam os ahora una pom ada, con que ungió al Salv ador
del m undo, alegando para ese reproche la causa de los pobres: no porque los pobres
le im port asen un ardit e, sed quia fur erat, dice el sagrado t ex t o , porque era ladrón y
se propon ía especu lar y aprov echarse de aquellos t rescien t os dineros. Y t odav ía,
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an t es de est e, hubo un sim ón , de quien se dice en el lib . 2º de los M acabeos, que
siendo prepósito del T em plo, procuraba hacer grandes m ales en Jerusalén , y no pu-
diendo v erif icarlos por la resist en cia in v en cib le del San t o P on t íf ice O n ías, se pro-
puso realiz ar sus in ícuos p lanes h alagando la codicia del Seleuco [que an t es o f recía
grandes sum as al L ugar San t o] por m edio del G obern ador A polon io , denunciándo -
le inm en sas sum as de din ero que con t en ía la caja del t em plo , y diciéndole que era
posib le que t odo ese t esoro cay ese bajo la po t est ad del R ey ; porque eso , decía, no
pert enece a los sacrif icios, aunque un gran part e est aba dest in ada a la m anut en ción
de las v iudas y pupilos. So lam en t e est a clase de hom bres podrán ser llam ados san t os
por el Sr. abat e, puest o que so lo ellos apoy an las doct rin as de su opúscu lo ; pero a
t ales hom bres los llam a ladrones e impíos. L a E scrit ura San t a, la Iglesia cat ó lica los
det est a, y el m ism o D ios h iz o pagar m uy cara a H eliodoro la audacia con que iba a
robar el t esoro del t em plo San t o de Jerusalén .

A propósit o de ese hecho de H eliodoro , y cuando el Sr. T est o t y se dice educado
y nut rido t an am plia y largam en t e con las doct rin as galican as, no llev ará m al que le
recuerde la pat ét ica exhort ación que hace a los Soberanos el Ilm o. Bossuet , es decir,
el paladín m ay or de los fam osos art ícu los del C lero galicano, y que por lo m ism o
no puede t acharlo de ult ra-m on t ano. D espués cit ar la rect i t ud, just icia y cu idado
con que N ehem ias hab ía despojado a T obias de los b ien es del t em plo con que su
padre E lías lo hab ía enriquecido , v o lv iéndolos al t esoro sagrado para em plearlos
según el antiguo orden en el serv icio div ino y sust en t o de los L ev it as, dice así el
grande O bispo de M eaux :11 �O h! Principes, seguid esos ejemplos� T omad bajo v uestro
cuidado, todo lo que se ha consagrado a D ios, y no solamente las personas, sino también
los lugares y los bienes que deben ser empleados en su serv icio. P rotejed los bienes de l a
Iglesia, que son también los bienes de los pobres. A cordaos de H eliodoro y de la mano de
D ios que cayó sobre él, por haber inv adido los bienes depositados en el templo. ¡C uánto
más necesario es conserv ar los bienes no solamente depositados en el templo, sino do-
nados en fondo a la Iglesia...!" ¡Q ué atentado, robar a D ios lo que v iene de É l, lo que es
Suyo, lo que se le da; y extender la mano para arrebatarlo de sobre los altares!� . Y a v e
U . com o el jef e del galican ism o el alm a de la A sam blea de 1682, com o lo han
llam ado m uchos, est á m uy lejos de reconocer en el E st ado ese derecho que sin
v acilación le o t orga nuest ro Sr. A bat e, para despojar y expropiar a la Iglesia de sus
b ien es. L o que y o est oy v iendo, y es not orio a t odos, es que las doct rinas galicanas
se h an querido conv ert ir por la idea moderna en una inm ensa m an t a de resort e,
para cubrir los errores y princip ios diso lv en t es de nuest ra época. A quí es n ecesario
poner t érm ino a est e pun t o y las dos cuest ion es que en v uelv e.

T odav ía h ay m ucho que decir en con f irm ación de la incom pet en cia del est ado
para disponer de los b ienes de la Iglesia, y del derecho in concuso de est a en def en -
derselos; pero creo su f icien t e lo dicho, y no quiero m ás m olest ar la at en ción de U .,
que necesit o t odav ía en los dos pun t os que nos rest an . P aso pues al segundo, que es
sobre el est ab lecim ien t o de regist ro civ il.
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S i en el párrafo V III del opúscu lo , que es sobre el regist ro , no abundaran la
iron ía sarcást ica, el error y la t orcida in t ención , creeríam os que el au t or h ab ía
perdido la cabez a, t ransform ándose en un n iño que se ocupa en form arse cast i llos
im aginarios, y los com bat e con bom bas de jabón . E n ef ect o , aqu í es donde inv oca
la t eo logía que dice haber est udiado en San Sulp icio ; aqu í donde prorum pe en
last im eras ex clam aciones, porque, diz que, según un escrit or em inen t e, h ab ía est ado
a pun t o de est allar un cism a en M éx ico por el regist ro civ il ; y aqu í es donde pide
que se le m uest re en el an t iguo o nuev o T est am en t o , en la ley o los P ro f et as, en el
dogm a o la m oral, en los C oncilios o en los P adres, la proh ib ición de que el E st ado
se ocupe de los n acim ien t os, m at rim on ios y m uert es. E n t ret an t o para la en ajena-
ción m en t al del Sr. A bat e, causada por la con fusión de ideas que in fundió ese
escrit or, y que por el last im oso ef ect o que ha producido , no ha de ser m uy sensat o ;
aclararem os y f ijarem os la cuest ión , que est á m an if iest am en t e em brollada, a f in de
alucin ar a los incau t os: después buscarem os esos t ex t os que se nos p ierden .

E n prim er lugar, y dispensándom e el Sr. T est ory , es abso lu t am en t e f also que la
Iglesia, n i en M éx ico , n i en n in guna part e del m undo, n iegue al E st ado la f acu lt ad
de in scrib ir en un regist ro civ il, los que nacen , se casan o m ueren , en orden a form ar
su est adíst ica, o para o t ros f in es que est án en la órb it a de su adm in ist ración t em po-
ral, así com o jam ás le ha dispu t ado el derecho de em padronar a los propiet arios,
com ercian t es, agríco las y dem ás clases para dist ribu ir y recaudar sus con t ribuciones,
prést am os, & c.

E n segundo lugar, es t am bién falso que el gobierno pasado hay a querido , así así,
t an sen cillam en t e t om ar razón de los nacidos, casados o m uert os, com o lo quiere
h acer creer el S r. T est ory con un candor aparen t e, pero con una m alicia en cubiert a
en esa lluv ia de ex clam aciones. N o , am igo m ío , U . lo sabe, y en t odo el t errit orio
m ex icano nadie ignora que el regist ro civ il n o era una fórm ula sen cilla de est adíst i-
ca, sino una guerra declarada a la Iglesia C at ó lica, despojándola de sus m ás sagrados
e inenajen ab les derechos, y conculcando sus doct rin as benéf icas y civ il iz adoras,
especialm en t e sobre el san t o m at rim on io , l lam ado por San P ablo �Sacram en t o
grande, por la sub lim e sign if icación que t ien e en t re los crist ianos. ¿Será n ecesario
recordar el t ex t o de la ley , y las exhort aciones que los jefes y em pleados en las
o f icin as del regist ro , hacían t odos los días a los con t ray en t es cat ó licos (que lo eran
t odos, a f in de persuadirlos que con el so lo act o de expresar su consen t im ien t o en
aquella of icina, quedaban legít im am ente casados, sin necesidad de ocurrir a su respect i-
v o P árroco para cum plir con las disposiciones canónicas en la celebración del m at rim o-
n io crist iano? R ecordar est o , sería t raer a la m em oria ciert os apodos sign if icat iv os y
p ican t es con que t odo el m undo nom braba a los jueces de lo civ il , y que daban bien
a en t ender, t an t o el f in an t icat ó lico de la ley , com o el pro fundo desprecio con que
era m irada hast a por los m ism os que t en ían la obligación de hacerla cum plir.

H e aquí el regist ro civ il a que se ha resist ido , y se resist irá siem pre la Iglesia
C ató lica. E sa ley hacía descender al m at rim on io, del pun to t an cu lm inan t e en que lo
ha sosten ido el catolicism o, a un sim ple cont rato de com pañía, sujeto a la v olun tad
caprichosa de los hom bres: lo despojaba de la sanción div ina, a f in de hacerlo depen -
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der so lam en t e de la idea moderna, que no reconoce m ás fuen t e de derecho que la
raz ón hum ana bajo la in sp iración y dom in io del sen sualism o. E n f in , lo que se
quería era quit ar al m at rim on io la cualidad in t rín seca e indiv isib le de Sacram en t o
que t iene en t re los crist ianos, y conv ert irlo en un concubinato legal , o m ejor dicho,
en una un ión bru t al que no t iene nom bre propio en el diccion ario de la decencia.
T al es la cuest ión del regist ro civ il en su v erdadero pun t o de v ist a. Y a v e U . que en
est e t erreno no es un fan t asm a aéreo , com o se lo presen t a el Sr. T est ory , sino un
enem igo form idable de las in st i t uciones cat ó licas; que est o no es ocuparse �un
poco�, sin o un m ucho, un t odo en los casam ien t os: es abat ir en brecha y a co lum na
cerrada la doct rina ort odox a sobre el m at rim on io .

P ara defender los sagrados e im prescrip t ib les derechos, que t ien e y h a t en ido la
Iglesia desde su origen , de arreglar ex clusiv am en t e t odo lo que pert en ece al sacra-
m en t o del m at rim on io , no necesit o m ás que reproducir las v ict oriosas raz ones que
han em it ido nuest ros Ilm os. P relados y o t ras p lum as sab ias del C lero m ex icano.
b ien sabe U . que en esas lum inosas past orales, represen t aciones, pro t est as y opúscu -
los, se ha dest ru ido com plet am en t e la capciosa dist in ción en t re con t rat o y Sacra-
m en t o que se quiere in t roducir en el m at rim on io crist iano ; dado que el con t rat o
m ism o es la m at eria, es la esencia del Sacram en t o del m at rim on io , y por t an t o
in separab les. P ara lo que m ás fuerz a t ien e y con t ra t oda con t rov ersia en t re los
cat ó licos, es la v oz de P edro que así lo ha declarado por sus sucesores Benedict o
X IV , P ío V III, G regorio X V I, y ú lt im am en t e por N . SS . P . P ío IX , que expon iendo
y enseñando la doct rin a cat ó lica sobre est e pun t o , dice t erm inan t em en t e al rey de
C erdeña: �E s un dogm a de f e que el m at rim on io ha sido elev ado por Jesucrist o
nuest ro Señor a la dign idad de sacram en t o , y es un pun t o de la doct rin a cat ó lica,
que el m at rim on io no es una cualidad acciden t al al con t rat o , sino que es la esen cia
m ism a del m at rim on io , de t al suert e que la unión conyugal entre los cristianos, no es
legítima más que en el matrimonio Sacramento, fuera del cual no hay más que un puro
concubinato� . A ñada U . a est o las proposiciones 65, 66, 73 y 74 del cat álogo anexo a
la E ncíclica del 8 de D iciem bre últ im o, y el n egocio est á conclu ido . C ausa f in it a est .

E l Sr. T est ory , al decir �que la Iglesia se ocupa del crist iano , pero que deje el
ciudadano al E st ado�, parece o lv idarse que am bas cualidades pert enecen a un so lo y
ún ico indiv iduo, así com o el cuerpo y el alm a, de donde se hace depender t al
dist in ción , no form an m ás que un so lo y ún ico su jet o , un so lo hom bre. A sí pues,
com o la Iglesia se ocupa del cat ó lico , sin o lv idarse que ese m ism o cat ó lico es el
ciudadano, y por ella le im pone t am bién en cualidad de t al, y a nom bre de dios, la
ob ligación est rict a de obedecer al E st ado en t odas las cosas que son de su in cum ben -
cia, diciéndole que t oda pot est ad v iene de D ios, y que resist iendo a la pot est ad,
resist e a la ordenación de D ios; del m ism o m odo, el est ado , al ocuparse del ciudada-
no en la órb it a de su jurisdicción t em poral, no olv ide que ese ciudadano es el
m ism o crist iano que est á su jet o a obedecer las ley es de la Iglesia, qu ien t ien e una
pot est ad por lo m enos t an legít im a, libre y soberana com o la suy a propia, pues
dim ana de la m ism a fuen t e de t odo poder que es D ios; aunque con la not ab ilísim a
dif eren cia que a la Iglesia se le h a prom et ido y concedido so lem nem en t e la in f alib i-
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l idad en sus decision es, sobre la fe y cost um bres, y no así al E st ado . D e donde se
sigue rigurosam en t e que n in gún poder hum ano, sea de la cat egoría que fuere, puede
deshacer, v ariar o m odif icar lo que D ios ha hecho, sancionado y ordenado por su
Iglesia; com o es, sin duda alguna, el in t en t ar div idir el con t rat o del sacram en t o en el
m at rim on io crist iano . P or esto dice adm irablem en t e N . SS . P . P ío IX , en esa m ism a
cart a cit ada: �Q ue el C ésar, guardando lo que es del C ésar, deje a la Iglesia lo que es
de la Iglesia; no hay ot ro m edio de conciliación . Q ue el poder civ il disponga de los
efect os civ iles que deriv an del m at rim on io; pero que deje a la Iglesia arreglar el
m at rim on io en t re los crist ianos. Q ue la ley civ il t om e por pun t o de part ida lo v álido
o inv álido del m at rim on io según las det erm inaciones de la Iglesia; y part iendo de
est e hecho, que la m ism a ley no puede const it uir a causa de hallarse m ás allá de su
esfera, que arregle los efectos civ iles.�

Y a U . v e que le ha sobrado razón a la Iglesia al oponerse al regist ro civ il, en el
sen t ido que v en im os hablando, supuest o que esa ley v ariaba y f alseaba la in st i t ución
div ina del m at rim on io en t re crist ianos; siendo así que es un hecho an t erior a t odo
gobierno, a t oda sociedad civ il y aún a la dom ést ica, com o que es el fundam en t o de
la f am ilia. A dán y E v a no se un ieron en m at rim on io so lam en t e por la propen sión
nat ural de la conserv ación y reproducción de su especie que D ios les in fundio , sino
que esa m ism a un ión de v o lun t ad fue san t if icada por un m andat o y san ción posit iv a
del m ism o D ios, al decirles: creced y m ult ip licaos12 P ost eriorm en t e Jesucrist o ,13 al
rest it u ir el m at rim on io a su prim it iv a purez a y elev arlo a la dign idad de Sacram en -
t o , n i in v oca n ingún hecho, n in guna razón hum ana, sino so lo la san ción y m andat o
div inos que t uv o en su princip io ; y con ese doble caráct er relig ioso e indiv isib le de
su in st i t ución prim ordial, y elev ación sacram en t al, lo dejó consignado al sagrado
depósit o de la Iglesia. C on ese m ism o doble e indiv isib le caráct er, lo con sideraba S .
P ab lo , cuando en v arias de sus E píst o las daba reglam en t os, in st ruccion es y con sejos
a los f ieles acerca del m at rim on io , sin m encionar siem pre el derecho civ il n i in t er-
v ención alguna del est ado , y en f in , t odos los C oncilios, los P on t íf ices y la Iglesia
un iv ersal, ha con serv ado el m at rim on io y lo conserv ará hast a el f in de los siglos,
con ese m ism o doble in separab le caráct er que dios le im prim ió al con st i t uirlo y al
elev arlo a Sacram en t o .

D espués de t odo, no podrá negar el Sr. T est ory , que los P relados m ex icanos al
pro t est ar con t ra la ley de regist ro civ il , y negar en el gobierno de la pasada R epúbli -
ca la au t oridad com pet en t e sobre pun t os de la in spección ex clusiv a de la Iglesia, y
cuy a conduct a parece haberlo escandaliz ado ; no podrá negar, rep it o , que se apoy a-
ban sobre el an t iguo y nuev o T est am en t o , sobre el dogm a y la m oral, sobre la ley
n at ural y ev angélica, y sobre decisiones claras y t erm in an t es de la San t a Sede A pos-
t ó lica. P odía aun cit arle a San t o T om ás,14 S . A gust ín 15 y sobre t odo el San t o
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C oncilio T riden t ino ;16 pero las au t oridades alegadas son su f icien t es para poner en
claro el ex clusiv o derecho de la Iglesia en def ender y arreglar el m at rim on io en t re
crist ianos. L o que sí era de desear, que el Sr. T eó logo de S . Su lp icio hubiera aducido
alguna au t oridad ort odox a, a f in de dem ost rar el derecho que t ien e el E st ado para
separar lo que D ios m ism os ha jun t ado, que es el m at rim on io-sacram en t o . P ero lo
que m ás que t odo, deseam os m uy sin ceram en t e y con t odo nuest ro coraz ón , es que
el Sr. A bat e conv encido con esas irref ragab les au t oridades y aprem ian t es raz ones y
ay udando de la gracia div in a, bendiga de v eras al S r. N . D ios, pero lo bendiga de
puro corde et fide non ficta, ret ract ando sus errores y equiv ocacion es con una adhe-
sión m ás f irm e, m ás hum ilde, m ás sincera a la doct rin a cat ó lica, y con un án im o
m ás sacerdot al.

A n t es de conclu ir est e pun t o es n ecesario deshacer una equiv ocación m uy per-
n iciosa. ¿Q ué querrá decir el S r. T est ory al asegurar t an redondam en t e que �el
E st ado da a la Iglesia la libert ad de hacer los bau t ism os, de bendecir los m at rim o-
n ios y de celebrar los en t ierros? S i el Sr. A bat e hubiera dicho que el est ado reconoce
en la Iglesia el derecho libre, o la libertad en esos act os, h abría dicho una v erdad;
pero no fue así, y es n ecesario t om ar las palabras con la am bigüedad que t ienen ,
at endidas las doct rinas de opúscu lo . E n ef ect o , est as palabras �dar libert ad a la
Iglesia� , pueden t om arse en dos sen t idos: o concediendo la facu lt ad, po t en cia o
derecho que no t en ía an t es de la concesión , y que puede ser rest ringia o ret irada del
t odo por el dan t e o conceden t es; o se en t iende so lam en t e por no ponerle obst ácu-
los, o rem ov er los que t en ía para usar un derecho y ejercer un poder que an t es t en ía
in t rín secam en t e aunque coact ado por una fuerz a ex t raña. D e est e m odo se dice que
se da libert ad a un hom bre que est á at ado in just am en t e de p ies y m anos por
robarlo , no porque se le de la pot encia f ísica o m oral de andar que t iene in t rín seca-
m en t e por la n at uralez a y por el derecho, sino en cuan t o se le qu it an las at aduras
que im pedían el ejercicio de esa pot en cia y derecho para m ov erse.

E st o presupuest o , t odo cat ó lico debe con fesar sin cera y llan am en t e que n i la
Iglesia ha recib ido del est ado , n i n ingún poder hum ano le ha dado jam ás, n i h a
podido darle la libert ad, pot estad o derecho de hacer baut ism os, m atrim onios, en t ie-
rros, n i de hacer o adm in ist rar los dem ás sacram en t os y cerem on ias de su lit urgia,
n i en f in de arreglar libre e independien t em en t e t odo lo que pert en ece a su jurisdic-
ción ; y est o por la sen cilla raz ón de que n in gún poder hum ano t ien e esa libert ad o
derecho, y n adie puede dar lo que no t iene. P or est o decía O sio O bispo de C órdo-
ba: a t i o P rín cipe, t e en gregó D ios el Im perio ; a noso t ros las cosas eclesiást icas. L a
Iglesia, sin saberlo el est ado , recib ió ese derecho, esa libert ad p len a y abso lu t a de
A quel que dijo a sus A póst o les congregados en una m on t aña de G alilea; se m e ha
dado t oda pot est ad en el cielo y en la t ierra. Id, pues, y en señad a t odas las gen t es
bau t iz ándolos en el nom bre del P adre, y del H ijo y del E sp írit u San t o ; en señadles a
guardar t odo lo que os he m andado:�17 y la Iglesia ha usado desde entonces de esa
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libertad, de ese derecho, sin cuidarse poco ni mucho el pláceme, o como se dice ahora
exequátur , del E st ado , a pesar y despecho del est ado , con t ra la v o lun t ad del E st ado ,
y luchando con las t erribles y sangrien t as persecuciones que le ha m ov ido el E st a-
do . E l asegurar, pues, que el est ado ha dado a la Iglesia, en el sen t ido de derecho, es
desconocer su origen div ino, es renegar del E v angelio, es t rast ornar la C onst it ución
del R eino de dios en la t ierra, es con t radecir a la h ist oria, y es cargarse con los
anat em as (fulm inados con t ra el que negare a la Iglesia los t ít u los de su libert ad pare
arreglar su adm in ist ración y gobierno, o les diere ot ro origen que el div ino.

P ero no puedo creer que el Sr. T est ory descienda hast a el ab ism o de abnegación
en que se halla sum ido el clero pro t est an t e an glicano: supongo que al decir que el
E st ado da a la Iglesia la libert ad de hacer los baut ism o & c. en t iende únicam ente el no
coact arla n i ponerle obst ácu los en el ejercicio de los derechos inheren t es a su div in a
in st it ución . E n est e supuest o , la Iglesia agradece ese sim ple reconocim ien t o de su
libert ad, por m ás que se le deba de just icia, y especialm en t e por los gobiernos
cat ó licos, que deben reconocerla com o M adre; y ella a su v ez les reconoce y acat a,
com o siem pre lo ha hecho, y jam ás les ha negado, el derecho pleno y libre de su
soberan ía t em poral, siem pre que el C ésar, guardando lo que es del C ésar, deje a
D ios lo que es de D ios.

S in em bargo , at en iéndonos a lo m at erial de las palabras, t odav ía podría en t en -
derse que el est ado no deja a la ig lesia libert ad m ás que para �bendecir� no para
arreglar y celebrar los m at rim on ios. S i en est e sen t ido habla el S r. T est ory , desde
luego quit a a la Iglesia la part e prin cipal de su derecho, pues com o T eólogo no debe
ignorar que la T eo logía cat ó lica y sagrados cánones jam ás han hecho consist ir el
Sacram en t o del M at rim on io en la bendición nupcial, sab iendo t odo el m undo que
el m at rim on io de las v iudas no se bendice so lem nem en t e, y con t odo es t an legít i-
m o com o los dem ás t en iendo los requisit os canón icos: en f in debe saber que el
decir que el Sacram en t o del m at rim on io descan sa so lo en la bendición nupcial es
precisam en t e la proposición 66 condenada últ im am en t e por la san t a Sede. N o
puede haber m edio : o la Iglesia ha de ser reconocida con t odos los derechos que le
concedió su div ino F undador y esposo Jesucristo; o se le ha de perseguir y oprim ir con
crueldad y t iran ía. E n t re est os dos ex t rem os, jam ás ha dudado opt ar por el segundo
an t es que ceder o dejarse arrebat ar los t í t u los de su soberan ía e independencia
den t ro de su respect iv a órb it a.

P aso y a a t rat ar de la libert ad de cu lt os y de concien cia que es el ú lt im o pun t o
de que se ocupa el S r. T est ory .

N ingún hom bre de buena fe, y que conoz ca nuest ra h ist oria, podrá negar o
poner en duda el sen t im ien t o t an acorde, t an com pact o , t an exp lícit o y t enaz de la
n ación m ex ican a, por la con serv ación de la un idad cat ó lica con ex clusión legal y
t erm in an t e de cualqu iera o t ro cu lt o . T odas las C onst it uciones de la R epública, desde
nuest ra independencia hast a el P lan de A y ut la hab ían reconocido y sancionado
com o R eligión ún ica del país la C at ólica, A post ólica R om ana, con exclusión de
cualquiera ot ra, y aún la funest am en t e célebre de 1857 m ejor h iz o un pun t o om iso el
de R eligión , por las torm en tosas discusiones y debat es que por est a causa se suscit a-
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ron en el congreso m ás exalt ado en liberalism o que ha habido en M éx ico, m ás b ien
que at en erse a san cionar la libert ad de cu lt os. T an ciert o es que siem pre que el
pueblo ha sido adm it ido a una f ranca deliberación , se h a m ost rado in t ransig ib le con
t odo lo que h iere su sen t im ien t o relig ioso , que es de not ar que n i la ley de t o leran -
cia, n i n inguna de las llam adas de reform a, al m enos de las fundam en t ales, n in guna,
rep it o , se h a dado por la represen t ación nacion al, sino t odas por el ejecu t iv o en
v irt ud de facu lt ades ex t raordin arias: aún la de ex claust ración de las relig iosas que
fue desh echada por el penúlt im o congreso , no se prom ulgó sino por so lo el P resi-
den t e in v est ido de las m ism as om n ipot en t es facu lt ades, y cuando aquel hab ía t erm i-
n ado su periodo de sesion es. Sobre n in guna m at eria se h an hecho t an t as repre-
sen t aciones con m illares de f irm as de indiv iduos de todas clases, est ados, condiciones
y sexos, com o con t ra la t o leran cia y libert ad de cu lt os; con las cuales y las dirigidas
ú lt im am en t e al G obierno im perial se podrían form ar gruesos v o lúm enes.

N o t rat o ahora de reproducir los raz ones sociales y po lít icas que persuaden la
n ecesidad de aprov echar ese precioso elem en t o de v ida, de regeneración , de grande-
z a y civ iliz ación de la un idad religiosa y cat ó lica del pueblo m ex icano, elem en t o
único que ha sobrenadado com o el A rca de N oé en el diluv io de las pasiones polít icas
en que ha est ado ahogada nuest ra pat ria: n i t am poco m e propongo dem ostrar, por
el con t rario la nuev a m anz ana de discordia, de div isiones y odios recrudecidos que
se arro ja en m edio de la n ación con la div ergen cia de relig ion es. T odo se ha dicho,
repet ido y probado y a en los escrit os lum inosos que U . b ien conoce: m e ocuparé
so lam en t e en desh acer algunas falsas apreciaciones del Sr. T est ory sobre la m at eria.

D esde luego com ien z a el Sr. A bat e rep it iendo la pro f esión de fe, que y a h em os
not ado v arias v eces, y pro t est ando en ella que es cat ó lico apost ó lico rom ano; que
cree lo que la Iglesia cree y rech az a lo que ella condena. B ien , m e dira U . lleno de
sorpresa, pero ¿cóm o conciliar esa pro t est a t an clara y cat egórica, con lo que su
Señoría dice a ren glón segu ido : que �cree que el est ado , para fav orecer la inm igra-
ción de M éx ico , y en nom bre de los grandes prin cip ios de nuest ras sociedades
m odernas, debe dejar a cada uno la libert ad del cu lt o y dar a t odos la libert ad de
conciencia? ¿N o son precisam en t e los princip ios y doct rin as condenadas en las
proposiciones 77 y 78 y en la E ncíclica de 8 de D iciem bre últ im o por N . S . P . el
P apa a quien t odos los cat ó licos debem os en t era f e y obedien cia? C iert am en t e no
hallo com o conciliar t an m an if iest a con t radicción : so lo podrá desat ar ese nudo
gordiano la idea moderna, que progresa dem asiado en la reso lución del problem a de
reun ir la luz y las t in ieb las, la v erdad y la m en t ira, a C rist o y Belial. Y o , que sobre
ese pun t o no soy n i qu iero ser m oderno, so lo recuerdo a U . el con sejo de nuest ra
idea an t igua, o h ablando en plat a, del San t o E v angelio : �guardaos de los hom bres:
guardados de la lev adura de los fariseos y Saduceos� : �guardaos de los f alsos pro fe-
t as que v ien en a v oso t ros con pieles de ov ejas, y sus en t rañ as son de lobos rapaces�.
E st as son las palabras que ún icam en t e pueden reso lv er esa con t radicción : y cuen t a
con ellas que son de Jesucrist o , y m uy pron t o nos v o lv erán a serv ir.

P ero , no seáis m ás ex igen t es que D ios, rep lica el Sr. T est ory , E l es T odopodero-
so Señor del un iv erso , D om inador abso lu t o : podría pues si qu isiera, est ab lecer en el
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un iv erso un so lo cu lt o y una so la relig ión . S i no lo hace, [o iga U . b ien ] es porque
quiere dejar a cada uno su libert ad de conciencia. T al es el argum en t o del S r. A bat e
para dem ost rar a priori, com o decíam os antes, el gran principio m oderno de la libert ad
de cu lt os y de concien cia: con f ieso , am igo , que al leer por prim era v ez ese pasaje del
opúscu lo , no podía persuadirm e que la grav edad de un A bat e y la ilust ración de un
t eó logo usase sem ejan t e paralogism o. P or lo pron t o m e pareció que se chanceaba,
que acaso t am bién en S. Sulpicio se usaba jugar a los sof ism as com o por acá lo hacen
los princip ian t es en el est udio de la D ialéct ica; pero al v er que t rat a de una cosa t an
seria y t rascenden t al com o la causa del cat o licism o, y del porv en ir de la N ación
M ex icana que nos t oca t an de cerca, conocí que su argum en t o no era brom a.

S in em bargo , an t es de con t est arlo , y y a que m e acordé de aquellos t iem pos
juv en iles, qu iero so laz arm e un poco con U . pon iéndole un argum en t o parecido a
los que usábam os en t onces, aunque v ariando de m at eria, según lo que ha adelan t a-
do nuest ro siglo . Supongam os que U . es E m perador de M éx ico , y le digo : S r. V . M .
es el Soberano de est e v ast o Im perio , pero com o hom bre y especialm en t e com o
cat ó lico debe reconocer com o in f in it am en t e Superior a D ios T odopoderoso , señor
abso lu t o del un iv erso , por cuy a v o lun t ad so lam en t e rein an los rey es, y los legisla-
dores decret an ley es just as. D ios sin duda alguna pudiera si qu isiera, h aber h echo
v irt uosos, buenos e im pecables a t odos los m ex icanos: si no lo hace es por que les
deja la libert ad, a f in de que hagan cuan t o quisieren : que el hom bre de bien obre
según su concien cia y el m alv ado según la suy a. ¿P or qué pues V . M . m an t ien e la
fuerza arm ada persiguiendo a los enem igos del orden y de la paz pública? ¿por qué ha
est ab lecido la guardia rural con el f in de ex t erm inar a los m alh echores? ¿por qué
m an t iene los t ribunales del im perio y las cort es m arciales que frecuen t em en t e pri-
v an de la v ida a los asesinos y m alh echores? N o, v . M deje a t odos los enem igos de
la sociedad obrar según su concien cia, pues dios los deja así, y V . M . no puede ser
m ás ex igen t e que D ios: ¡o am igo si y o pusiera realm en t e t al argum en t o al E m pera-
dor nuest ro Soberano m e t endría por f eliz con ser despachado a la casa de locos.

P ero bast a de brom a, se m e dirá, y v am os a lo serio : ¿qué responde U . al S r.
T est ory ? L o prim ero que m e ocurre responder es, que lo que prueba dem asiado
nada prueba: con el princip io asen t ado por el Sr. A bat e podrem os av anz ar hast a las
consecuencias m ás absurdas, com o lo acabam os de observ ar, y t rast ornar los funda-
m en t os del orden , de la just icia y de la sociedad en t era. N o se puede desconocer la
legit im idad de la ap licación de él al orden social, pues D ios es señor y dueño t an
abso lu t o del alm a com o del cuerpo, de la in t eligencia lo m ism o que de la v o lun t ad,
y del hom bre indiv idual igualm en t e que de la fam ilia y sociedad; y t an poderoso es
para hacer que t odos los adoren con un so lo cu lt o y relig ión , com o para hacer
buenos a t odos. P or t an t o , adm it ida la peducción de la libert ad de cu lt os y de
conciencia por que D ios no ha est ab lecido un so lo cu lt o en el un iv erso , es n ecesario
adm it irla en el orden m oral, social, civ il y po lít ico , pues D ios es la fuen t e de t odo
orden y de t oda just icia. Y si t odav ía se rep licara a est o que no es lo m ism o el orden
relig ioso que el social, y que es un precep t o del derecho nat ural el conserv ar est e; la
respuest a se desprende del m ism o prin cip io : est o m anda dios en el decálogo , obede-
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cer a nuest ros padres, no m at ar, no adult erar, no robar y no herir o det raer la f am a
del pró jim o, com o m anda adorarlo a él solo y am arlo con t oda el alm a, con t oda la
m en t e, con todo el corazón y con t odas nuest ras fuerz as, com o proh íbe el jurar en
v ano su san to nom bre, y com o m anda san t if icar las f iest as; y aun estos precep tos son
an t es que aquellos com o lo declaró el Salv ador del m undo al decir, que am ar a D ios
es el prim ero y m áx im o precept o, y el segundo am ar al prójim o com o a uno m ism o.

E n segundo lugar: el S r. A bat e ha con fundido en D ios la v o lun t ad condicional o
perm isiv a con la v o lun t ad de beneplácit o o aprobat iv a, y en los hom bres el h echo
con el deber quiero decir; al libre albedrío con la licit ud. D ios ciert am en t e podría
h aber est ab lecido de hecho un cult o so lo , est o es, com peler a t odos los hom bres por
una necesidad in superab le a adorarlo de una m ism a m anera cual si f uesen aut óm at as
o an im ales, sin razón , m ov idos so lam en t e por indeclinab le in st in t o ; pero no lo
h iz o así por que quiso que t odos los act os del hom bre precediesen de la raz ón y
v o lun t ad libre, com o criado a su im agen y sem ejanz a, a f in de que fuesen dignos de
m érit o o de cast igo : m as no se sigue de est o que D ios apruebe n i se agrade con los
cu lt os in v en t ados, reform ados o degradados que los hom bres quieran darle ab it ra-
riam en t e. D ios perm it e ser b lasfem o, despreciado y o f endido de innumerab les m o-
dos: podría si qu isiera, ev it ar t odas esas o fensas: luego de que no las ev it e ¿debem os
in f erir que quiere y aprueba el ser b lasfem ado y o f endido , y que por lo m ism o las
au t oridades hum anas deben aprobar y no reprim ir t ales crím enes? E st o sería hacer
a D ios no so lam en t e cóm plice sino aut or de t odas las in iqu idades que se com et en
en la t ierra, precisam en t e por que concedió a los hom bres el in est im able benef icio
de la in t eligencia y libre albedrío t al b lasf em ia sería m ás horrib le que la negación
abso lu t a de la D iv in idad. N o, D ios no puede agradarse de la m en t ira lo m ism o que
de la v erdad, del v icio lo m ism o que de la v irt ud; y siendo la v erdad indiv isib le y
ún ica, una so la relig ión , la cat ó lica apost ó lica rom ana, que es la so la que con t ien e la
v erdad, pura, ún icam en t e puede serle agradable en t re t odas las dem ás sect as y f alsas
relig ion es que hay en el m undo.

E n t ercer lugar: es abso lu t am en t e falso que D ios no hay a querido est ab lecer un
so lo cu lt o y una so la relig ión . Q ué ¿ ignora el Sr. T est ory que A dán y E v a recib ie-
ron un so lo cu lt o y una so la R elig ión para t rasm it irla a t odos sus descendien t es?
¿no habrá leído que y a C aín desagradó a D ios por que quiso hacer uso de la libertad
de conciencia ofreciéndole sacrif icio , no de lo m ejor y de los f ru t os de la t ierra
com o lo prescrib ía en t onces el ún ico cu lt o y la v erdadera R elig ión que observ aba
A bel al ofrecer al C riador lo m ás pingüe de sus ov ejas?18 ¿no sabrá qué después de la
m uerte de A bel cont inuó el cult o y la ún ica v erdadera R eligión en Seth y en sus
descendien t es por E nós, N oé, A braham y M oisés sin in terrupción hasta Jesucrist o? no
habrá llegado a not icia del Sr. T estory que en est a sucesión de siglos no falt aron
profet as y hom bres ilum inados de D ios, que en su nom bre corregían los abusos in t ro-
ducidos por la libertad de conciencia y por el perv erso ejem plo de ot ros pueblos, y
que sost uv ieron en la N ación Judía la ún ica v erdadera R elig ión proclam án dola
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siem pre com o la so la agradable a D ios, y calif icando t odas las dem ás de in v enciones
del dem on io? E s cierto que la libert ad de cu lt os y de conciencia, inaugurada por el
f rat ricida C aín , t u v o in f in it am en t e m ás proséli t os que la R elig ión v erdadera, por
que est á escrit o que es in f in it o el núm ero de los necios;19 pero esa superioridad
num érica nunca pudo darle licit ud n i hacerla agradable a D ios. A brase t odo el
an t iguo T est am en t o , y no se hallará uno so lo de sus libros en que no se procure
in fundir al pueblo H ebreo una pro funda av ersión y odio m uy reconcen t rado a
t odos los cu lt os que no fuera el ún ico prescrip t o en su ley ; all í se les prescribe el
asilam ien t o abso lu t o de las N acion es gen t iles, el horror m ás v iv o a t odas las práct i -
cas y rit os de la ido lat ría, y son colm ados de alaban z as los rey es jef es que con el f in
de m an t ener en t oda su purez a el v erdadero y ún ico cu lt o agradable a D ios, des-
t ru ían los alt ares de los ído los, quem aban los bosques sagrados, y qu it aban de la
v ist a del pueblo hast a los m ás ligeros v est ig ios del gen t il ism o.

D espués de Jesucrist o , la Iglesia C at ó lica fue la heredera y ha de ser la deposit a-
ria del ún ico cu lt o y v erdadera R elig ión hast a la con sum ación de los siglos; y com o
la co lum na y apoy o de v erdad jam ás t endrá por licit a n i agradable a D ios v iv o y
v erdadero esa libert ad de concien cia, por m ás que el S r. T est ory alegue su esp írit u
de dulz ura y caridad. D espués de t odas las con t radiccion es que se han not ado, no
m e sorprende y a, que el Sr. A bat e llam e despot ism o la in t o lerancia religiosa, siendo
así que la v erdad por su nat uralez a ex cluy e y no t o lera el error: una cosa sí sorpren -
de dem asiado, y es com o t iene el v alor, por no decir o t ra cosa, de pregun t ar �si h ay
en el E v angelio un so lo pasaje que proh íba la libert ad de conciencia.� P or su propio
honor y am or propio , y a que no por am or a la v erdad, deb ía el Sr. T est ory h aber
om it ido t al pregun t a. ¿E s posib le que un A bat e, un sacerdot e, un t eó logo de S .
Su lp icio no hay a pasado su v íst a alguna v ez por las págin as del E v an gelio ? P ues si
así f uere, le pondré a la v ist a no uno, sino algunos aunque no t odos, los pasajes del
E v an gelio que proh íben y ex cluy en t o t alm en t e la libert ad de cu lt os y de concien cia.
Y a recuerda U . los cit ados arriba en que Jesucrist o decía a sus discípu los guardaos
de la lev adura de los f ariseos y saduceos; y crey endo ellos que les proh ib ía com er su
pan , fueron reprendidos por esa f alsa creencia; y en t onces, dice S . M at eo , en t endie-
ron que les h ab laba de la doct rin a de esos sect arios. F uera de est o , el Salv ador sin
perder su dulz ura y caridad decía: �el que no es conm igo es con t ra m í; y el que no
allega conm igo esparce:20 el que no crey ere se condenará;21 el que no oy ere a la
Iglesia sea para t i com o gen t il y publicano:22 cuando v in iere el P aráclit o argü irá al
m undo... de pecado ciert am en t e por que no crey eron en m í,23 y aun t rat ando con
la Sam arit an a sobre las cuest ion es del cism a que la div idía de los Judíos le dijo :
v oso t ros adorarías lo que no sabéis, noso t ros adoram os lo que sabem os: por que la
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salv ación v ien e de los Judios.24 S i t odos est os pasajes, f uera de ot ros m uchos que
om it o y que pueden v erse en el E v angelio , si t odo est o , v uelv o a decir, no es ex clu ir
y condenar la libert ad de cu lt os y de conciencia, no sé que se en t ienda en t onces por
condenar y proh ib ir.

E s ciert o que n i Jesucrist o n i los A póst o les se sirv ieron de la espada, sino
so lam en t e de la persuasión y los m ilagros, para propagar la doct rin a del E v angelio ,
por que D ios quiere que el hom bre crea y cau t iv e su en t endim ien t o a la f e por un
act o racional y libre para que sea m erit orio ; pero eso no im pidió que el grande
P ablo llam ase al m ago E ly m as25 hom bre lleno de engaño y de t oda ast ucia, h ijo del
diab lo , enem igo de t oda just icia por que no cesaba de t rast orn ar los cam inos rect os
del señor, y cast igándolo con una ceguedad repen t in a por la m alicia con que procu-
raba apart ar al procónsu l Sergio de la fe y v erdadera R eligión . V ea V . com o los
A póst o les sin espada n i o t ras arm as m at eriales cast igaban esa libert ad de concien cia
con que se con t radecía la doct rina del ev an gelio sin f alt ar a la caridad y la du lz ura
de la Iglesia. A m igo , ese argum en t o no t ien e n i aun el t rist e honor de la nov edad.!
S . A gust ín lo rebat ía y a en su t iem po. �¿E n dónde est á, dice lo que estos han acostum -
brado exclam ar que es libre el creer o no creer? ¿a quien forzó C risto? C onoz can en
P ablo a C rist o forz ándolo prim ero , y después enseñándole... N oso t ros no quere-
m os que n in gún hereje perez ca; pero la C asa de D av id no pudo t ener paz si
A bsalón no hubiera sido m uert o en la guerra que hacía con t ra su propio padre. A sí
la ig lesia cat ó lica: si con la perdición o ex clusión de algunos reúne a los dem ás, la
preserv ación de t an t os pueblos sana el do lor de su m at erno corazón26 N o es posib le
añadir una palabra a est a respuest a del San t o D oct or t an adecuada a la capciosa
sen sib il idad del S r. T est ory .

M as siendo est o así, pregun t a el S r. A bat e, ¿com o son t o lerados los Judíos en
R om a? A n t es de responder es necesario aclarar las ideas. H ast a aquí v en im os ha-
b lando de la libert ad, y ahora se nos habla de t o leran cia; y y a se v e que no es lo
m ism o una que ot ra. U na cosa es t o lerar el m al que ex ist e, (por que so lo el m al se
t o lera) y o t ra cosa es in t roducirlo de nuev o en donde no lo hay , ¡o san cionar,
aprobar y legaliz ar el que hay reconociéndole iguales derechos que al b ien . L a
prim era es la t o lerancia propiam en t e dicha, y est a puede ser lícit a con algunas
condicion es, y en t re ellas est as dos prin cipales; procurar la ex t irpación paulat ina del
m al sin causar dist urb ios que com prom et en la paz pública y social, y ev it ar a t odo
t ran ce el con t agio y corrupción de la part e san a. M as in t roducir el m al, el error y la
div isión donde no los hay , o legaliz ar los que hay , que es lo que se ha querido
llam ar libert ad de concien cia, est o jam ás es lícit o por que sería lo m ism o que
con fundir la luz y las t in ieblas, el v icio y la v irtud, o com o decim os v ulgarm ente,
quem ar la propia casa a f in de calen t arse con sus llam as. E so es in t rín secam en t e m alo ;
y lo que es t al nunca puede aprobarse n i legaliz arse.
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Y a com prenderá U . que los judíos so lam en t e del prim er m odo son t o lerados en
R om a. C uando la Iglesia sub ió al C ap it o lio y los Sucesores de P edro ocuparon el
T rono de los C ésares, los judíos ex ist ían y a en R om a en bast an t e núm ero desde que
fueron llev ados cau t iv os después de la ru in a de Jerusalén por T it o : era pues un m al
que y a ex ist ía desde el t iem po del pagan ism o. A m as de eso , se ha procurado ev it ar
el con t agio asignando a los israelit as un barrio en t eram en t e aislado en las riberas del
T íber llam ado el G het t o , sin perm it irles nunca v iv ir fuera de allí m ez clados con los
cat ó licos, y siendo con st an t em en t e v ig ilados por la po licía. S e procura t am bién su
conv ersión al cat o licism o, celebrando los sábados una con ferencia a [que] est án
obligados a asist ir al m enos la t ercera part e de los m ay ores de doce años, en que se
les exp lica el an t iguo T est am en t o , y se les m uest ra el cum plim ien t o de sus pro f ecías
en Jesucrist o y la Iglesia C at ó lica. A t odo est o se puede añadir la raz ón que t rae S .
T om ás para la t o leran cia de los judíos: de que los judíos, dice el A n gélico , observ en
sus rit os en que est aba pref igurada la f e que t enem os, se sigue est e b ien , que
t engam os un t est im on io inconcuso de nuest ra m ism a f e, v iendo represen t ando en
f igura lo m ism o que creem os.27 H e aquí cóm o son t o lerados los judíos en R om a;
pero n i se h a legaliz ado , n i se ha reconocido com o lícit o el rit o m osaico , an t es se h a
puest o f ren t e de la gran puert a del G het t o una im agen de Jesucrist o C rucif icado
con inscripcion es en una y o t ra m ano que con t ien en en lat ín y hebreo aquellas
palabras de Isaías: � t odo el día ex t endí m is m anos al pueblo que no m e cree y m e
con t radice.� E st a es una con t inua pro t est a de la abolición del cu lt o judaico , y de la
ceguedad obst inada de ese desgraciado pueblo ha t an t os siglos pro fet iz ada.

T al es la t o leran cia que hay en la cap it al del m undo cat ó lico , y de est e m odo la
h a habido t am bién en M éx ico . A quí a n adie se ha persegu ido por sus creencias
indiv iduales m ien t ras no se ha in t en t ado lev an t ar con t ra alt ar n i pert urbar la un i-
dad cat ó lica. L o que si llen a de pro fundo dolor y h iere en lo m ás v iv o el sen t im ien -
t o relig ioso t an general en la n ación M ex ican a, es la san ción y legaliz ación de ot ras
sect as h et erodox as y religiones falsas, que necesariam en t e han de hacer la guerra
m ás o m enos cruda a la ún ica v erdadera R eligión en que ha sido nut rida y v iv ido
por m ás de t res siglos.

E n cuan t o a lo que asegura con t an t a gen eralidad el Sr. T est ory de que la Iglesia
t o lera los m at rim on ios m ix t os, bast a leer los Brev es de 17 de Sep t iem bre de 1746 y
de 27 de M ay o de 1832 de los Sum os P on t íf ices Benedict o X IV y G regorio X V I,
para conv encerse de la falsedad de esa t o leran cia indef in ida y general: si en algunos
casos se dispen sa y se t o leran t ales m at rim on ios es por causas m uy grav es y con las
condicion es an t edichas, y especialm en t e haciendo rem ot a cuan t o es posib le la per-
v ersión de los cat ó licos.

A quí, am igo, m ío, pongo f in a las conf idenciales ref lex iones que he v en ido hacien-
do sobre algunas equiv ocaciones y errores del O púsculo �E l Im perio y el C lero m ex i-
cano� en los t res puntos que t rata: de los bienes de la Iglesia, del regist ro civ il, y de la
libertad de cultos. E n ninguna m anera dudo que am bos ex t rem os acordes en el m odo
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de pen sar, pues m e son bien conocidos los sen t im ien t os sinceram en t e cat ó licos de
U . jun t os con su adhesión f irm e y obedien cia hum ilde a las doct rin as y decisiones
de la C át edra de S . P edro . T al v ez h abrá U . no t ado alguna v ehem encia y acrit ud en
est a cart a; m ás pro t est o no haber t en ido ot ra in t en ción que la de aclarar la v erdad y
def ender las doct rinas sanas de la Iglesia C at ó lica nuest ra com ún M adre, y y a
com prenderá U . que la pro funda con v icción de la v erdad produce esa v eh em encia,
en defenderla cuando es bruscam en t e at acada. P ara est o m e serv irá de ex cusa el
ejem plo de S . Bern ardo cuy a suav idad, caridad y dulz ura le h an gran jeado el sobre-
nom bre de M elif luo , y sin em bargo al defender ciert os pun t os de la doct rina cat ó-
lica t om a un acen t o agudo y cáust ico ; y aun el m ism o Salv ador del m undo llam ó
raz a de v íboras y lobos rapaces a aquellos que despreciaban las t radicion es de D ios
por segu ir las t radiciones de los hom bres.

P ero lo dem ás m i deseo sincero es la v erdadera f elicidad del S r. A bat e T est ory ,
cual sería apart arse del cam ino pendien t e que lo ha alejado del cen t ro de la v erdad,
y p ido con t odo m i corazón a D ios lo ilum in e y fort alez ca con su om n ipot en t e
gracia, a f in de que hum ilde y sinceram en t e ret ract e sus errores y repare el escánda-
lo que ha dado con su opúscu lo .

M as sea com o fuere, noso t ros no debem os olv idarnos de pedir para noso t ros
m ism os esa gracia abso lu t am en t e n ecesaria, no so lo para creer, sino para con serv ar
ilesas nuest ras creencias cat ó licas, m uy part icu larm en t e en el aluv ión general de
doct rin as im pías, racion alist as y diso lv en t es que se in f i lt ran por t odas part es en las
gen eracion es de nuest ro siglo . H oy com o ay er, y lo m ism o m añana, y siem pre ne-
cesit am os el aux ilio de lo alt o para perm anecer f irm em en t e adheridos a la v oz de la
v erdad, a la C át edra A post ó lica, a la fe de P edro , a la fe de P ío IX . E speram os con
con f ian z a ese aux ilio , que no se nos negará si lo pedim os con hum ildad y sen cillez
de corazón : y m ien t ras t engam os v ida con fesem os sin av ergon z arnos esa fe ilum i-
n ada con la claridad de D ios, por que esa fe, es la que v ence al m undo racion alist a,
com o v enció al m undo pagano. H acc este v ictoria quae v incit mundum, fides nostra.

C on est a un idad de sen t im ien t o cuen t e U . en t re sus am igos ín t im os a su af ect í-
sim o S . S . Q . B . S . M .

U n sacerdote jalisciense
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